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1. El Derecho civil, Derecho de la persona

Como se ha repetido con acierto en muchas oca-
siones, el Derecho civil es el Derecho de la persona. 
Si bien todo el Derecho está encaminado a ordenar 
el quehacer humano en la vida social, con su múl-
tiple y complicado entretejido de relaciones jurídi-
cas de todo tipo, al Derecho civil le corresponde 
ocuparse de la persona en cuanto tal, sus atributos 
y cualidades intrínsecas, haciendo abstracción de 
otros adjetivos que la cualifiquen en el plano ex-
terno y que puedan interesar a otras materias. Así, 
antes que ciudadano, funcionario, trabajador, co-
merciante, contribuyente, transgresor o víctima, la 
persona como ser humano jurídicamente conside-
rado tiene personalidad, reflejo de su dignidad que 
debe ser respetada por todos, se relaciona con sus 
congéneres en plano de igualdad, es parte de una fa-
milia, es titular de determinados bienes, interviene 
en el tráfico jurídico, participa, en fin, de la vida de 
la comunidad. 
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En tal sentido, afirma Rogel Vide, “… el de-
nominador común de todas las instituciones civiles, 
complejas y dispares entre sí, es la persona. La vida 
jurídica de la persona es el contenido del Derecho 
civil”1. Es claro que el Derecho civil no se ocupa úni-
camente de la persona en abstracto, sino que forja 
un andamiaje que la provee, en cualquier ámbito, de 
instituciones y normas que regulan sus estados civi-
les, su capacidad, su autonomía, su responsabilidad, 
su patrimonio y el tráfico de bienes, tanto inter vivos 
como mortis causa. 

No obstante, definir qué es el Derecho civil en-
cuentra numerosos obstáculos de forma y fondo, 
tanto por lo anfibológico de la expresión como por 
lo mutable de su contenido2. Es que el Derecho civil, 
de rancio abolengo, el primero de los Derechos, no 
se mantiene estático, evoluciona y cambia acompa-
sado a la sociedad. Fue todo el Derecho de la ciudad, 
cualquiera que esta fuera, se identificó luego con el 
Derecho romano, después se redujo al Derecho ro-
mano de carácter privado, ensancha su contenido 
más tarde para abarcar también el nuevo Derecho 

1  Rogel Vide, Carlos, Derecho Civil- método y concepto, 
Biblioteca Iberoamericana de Derecho, REUS, TEMIS, UBIJUS, 
ZAVALÍA, Madrid, Bogotá, México, Buenos Aires, 2010, p. 327.

2  Vid. Clemente Díaz, Tirso, Derecho Civil. Parte General, 
Tomo I, Primera Parte, 1ra ed., ENPES, La Habana, 1983, pp. 
3 – 7.
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de las personas que iba surgiendo, se desgajan de él 
otras ramas que van alcanzando autonomía propia… 
Tras un largo proceso de evolución, bajo el influjo 
de las ideas de la ilustración y el racionalismo, como 
afirman Díez Picazo y Gullón, con la codifica-
ción decimonónica se opera su cristalización defini-
tiva como Derecho nacional y privado3. 

Derecho nacional y privado relativo a la per-
sona. “Ya Portalis, al presentar las reglas conte-
nidas en el Código Napoleónico, había remarcado 
que aquél código se centraba en la persona y está 
dedicado a ella. Su admonición aún es válida en la 
actualidad. Tratar de la persona en términos jurídi-
cos significa cuándo un ser es persona, cuándo tiene 
inicio la vida y cuándo termina, cuándo la persona 
puede realizar actos jurídicos válidos, etc. Por otra 
parte, es claro que la concepción de la persona varía 
según las épocas y las tendencias culturales y políti-
cas que sustentan las normas”4.

3  Díez Picazo, L. y A. Gullón, Sistema de Derecho Civil, 
Volumen I, 8va edición, Ed. Tecnos, Madrid, 1994, p. 35. 

4  Alpa, Guido, ¿Qué es el Derecho privado?, traducción de 
César E. Moreno More, Zela, Lima, Perú, 2017, p. 109. Expone 
allí el autor citado que la noción jurídica de persona debe ser his-
toriada. Para Portalis, más allá de las afirmaciones generales, 
persona era el propietario, el contratante, sujeto responsable del 
acto ilícito, el comerciante. En el lenguaje jurídico moderno per-
sona es el consumidor, el ahorrista, el profesional, pero en general 
persona es el sujeto titular de derechos y deberes.
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En nuestros días, se pretende aseverar que el 
Derecho civil se encuentra en crisis, abatido, casi 
en proceso de extinción, frente a los radicales cam-
bios ocurridos en la sociedad, que dan al traste con 
las condiciones que dieron lugar a la obra de la co-
dificación. A mi juicio, mientras haya Derecho en 
general y personas que se relacionen con otras en la 
vida social, el Derecho civil pervivirá y ocupará un 
lugar destacado dentro del ordenamiento jurídico. 

Cierto que el Derecho civil codificado está en 
crisis, al menos el de la codificación decimonónica, 
porque la sociedad que lo estructuró y construyó 
como reflejo de sus intereses se desmorona, de ahí 
que se acuda a la recodificación o a la modificación 
de los vetustos Códigos civiles existentes en muchos 
casos; cierto que la “descodificación” del Derecho 
civil crece aceleradamente con la disgregación de 
su contenido frente al surgimiento de Derechos 
especiales, que le van confiriendo a aquél un valor 
“residual”; cierto también que el Derecho civil se ha 
patrimonializado excesivamente, abandonando en 
cierta medida los valores de la persona, sus atributos 
y cualidades intrínsecas, al campo de las altisonan-
tes declaraciones ius publicistas, incorporándose a 
las Constituciones, en clave de derechos fundamen-
tales. Pero todo ello tiene que conducir a un nuevo 
enfoque del Derecho civil, a forjar su reajuste a las 
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nuevas condiciones sociales, a su remodelación, no 
a su abandono u olvido. 

En cualquier caso, debe recordarse que los Có-
digos pueden ser imperfectos, obsoletos o técnica-
mente deficientes, pero ello no estigmatiza al De-
recho civil, que está dotado de valores, principios, 
instituciones, racionalidad, lógica y argumentacio-
nes doctrinales suficientes para pervivir más allá de 
aquellos. Aunque se trate de un “área de geometría 
variable”5 y cambien los valores de referencia, los 
términos adquieran nuevos significados, los confi-
nes se remodelen, el Derecho civil ocupa y debe se-
guir ocupando un lugar cimero en el ordenamiento 
jurídico, dada su función tuitiva de la persona y sus 
dimensiones esenciales.

5  Idem, p. 72.
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La constitucionalización del Derecho civil permitirá aplicar de for-
ma directa los principios de la nueva Constitución cubana a la persona, a 
las relaciones interpersonales, a las relaciones jurídicas civiles, allí donde 
el legislador fue parco o no reguló situaciones que tienen tipicidad social 
y carecen del manto protector de la normativa civil. Sus valores están pre-
sentes en el Derecho civil, incluso me atrevo a decir que están consagrados 
en el texto constitucional, en buena medida, por la labor de los civilistas 
que directa o indirectamente han participado en su elaboración. El Dere-
cho civil constitucional se convierte así, no en una disciplina autónoma, 
ni en una especialidad civil, sino “en una perspectiva hermenéutica conso-
lidada y de rango preeminente, aplicable a todos los sectores del Derecho 
civil, a modo de presupuesto o parte fundamental de cada uno de ellos”.

Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla
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milia, obligaciones y contratos y derecho de autor. Ha participado en nu-
merosos eventos científicos nacionales e internacionales. Autora de varios 
textos, artículos y trabajos monográficos, publicados en Cuba, España, 
Colombia, México, Perú, Bolivia y Argentina. Preside la Comisión Na-
cional de la Carrera de Derecho en Cuba y es Vicepresidenta del Tribu-
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